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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materias Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

EDICTO 

Emplácese por edictos a la tercera interesada Xóchitl Galván de Aldrete. 
En el juicio de amparo 219/2014, promovido por Jaime Lomelí García, contra actos del Presidente 

Municipal de Tapalpa, Jalisco y otras autoridades, con fundamento en el artículo 27 fracción III, inciso b) de la 
Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la Ley de Amparo, conforme a su numeral segundo y el 27 en comento, se ordena emplazar 
por edictos a Xóchitl Galván de Aldrete, publicándose por tres veces de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y el periódico “EL UNIVERSAL”, al ser uno de los de mayor circulación de la 
República; queda a su disposición en este Juzgado, copia simple de la demanda de amparo; dígasele que 
cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir de la última publicación, para que ocurra a este Organo 
Jurisdiccional a hacer valer derechos y que se señalaron las nueve horas con treinta minutos del seis de 
noviembre de dos mil catorce, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Para publicarse en el Diario Oficial de la Federación 

Zapopan, Jalisco, a 28 de octubre de 2014. 
Juez Quinto de Distrito en Materias Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Lic. Edgar Estuardo Vizcarra Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 403841)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México 

Naucalpan de Juárez 
EDICTO 

En cumplimiento a lo ordenado por auto de veinticuatro de diciembre de dos mil catorce, respectivamente, 
dictados en el juicio de amparo 842/2014-V, promovido por Felipe Antonio Bujalil Spinola, por su propio 
derecho y en su calidad de cesionario de Factoring Anahuac, sociedad anónima de capital variable, contra 
actos del Juez Décimo Civil antes Décimo Tercero Civil del Distrito Judicial de Tlalnepantla, con residencia en 
el Municipio de Huixquilucan, Estado de México, se emplaza por esta vía al tercero interesado Binyan, 
sociedad anónima de capital variable, a efecto de que comparezca al juicio de amparo antes referido que se 
tramita en el Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México, con sede en Naucalpan de Juárez, dentro 
del término de treinta días, contados del siguiente a partir de la última publicación, apercibido que de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones se harán por lista que se publica en los estrados de este órgano de 
control constitucional, en términos de lo dispuesto en la fracción III, del artículo 26 de la Ley de Amparo. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 2 de enero de 2015. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México 

Lic. Alejandro Alberto Pérez Medel 
Rúbrica. 

(R.- 404980) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado, 

con residencia en Tijuana, B.C. 
EDICTO 
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EMPLAZAMIENTO AL TERCERO INTERESADO WILLIAM LARRY MARAGNO. Al margen un sello con 
el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la Federación. 

En el juicio de amparo número 462/2014, promovido por Pedro Fidel Mendoza Vergara, contra actos del 
Juez Décimo de lo Penal de este Partido Judicial, en el que se reclama la negativa por parte de la autoridad 
responsable de girar orden de aprehensión derivada de la averiguación previa 433/06/207/AP, se acordó 
emplazarlo a usted, con el carácter de tercero interesado, por medio de edictos que deberán publicarse por 
tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico “El Excélsior” de la 
ciudad de México, Distrito Federal, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta 
días contados a partir del siguiente de la última publicación, y si pasado dicho término no se apersona, las 
ulteriores notificaciones aun las de carácter personal, le surtirán efectos por medio de lista; en la inteligencia 
de que se han señalado las diez horas con dos minutos del dieciséis de enero de dos mil quince, para la 
celebración de la audiencia constitucional, en el juicio de amparo antes mencionado. 

Atentamente 
Tijuana, B.C., a 7 de enero de 2015. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo 
y de Juicios Federales en el Estado de Baja California 

Lic. Lorena Lugo Romero 
Rúbrica. 

(R.- 405064)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal 

EDICTO. 

En la causa penal 61/2014, del índice del Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en 

el Distrito Federal, se ordenó notificar por edictos a los atestes Christian Alejandro Fournier González, Juan 

Carlos González Hernández y Luis Antonio Pérez Ruiz, que deberán presentarse a las ONCE HORAS 

CON TREINTA MINUTOS DEL DIECISÉIS DE FEBRERO DE DOS MIL QUINCE, ante este Juzgado Federal, 

sito en calle Jaime Nunó 175, colonia Zona Escolar, delegación Gustavo A. Madero, de esta ciudad  

(a un costado del Reclusorio Norte), con identificación oficial vigente, a fin de llevar a cabo el desahogo de 

una diligencia judicial en la que tendrá intervención. 

Atentamente. 

México, D.F., a 29 de enero de 2015. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal. 

Licenciada Lizbeth Martínez Arias. 

Rúbrica. 

(R.- 405279)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito 

Juzgado Tercero de Distrito 
Mérida, Yucatán 

Sección Civil 
J.O.C. 120/2013 

EDICTO 
Emplazamiento: "Asociación de Protección de Infantes, Asociación Civil", a través de su 

representante legal Silvia Mayela Reyes Soto. 
En los autos del juicio ordinario civil 120/2013, que se tramita ante el Juzgado Tercero de Distrito en el 

Estado de Yucatán, con sede en Mérida, Ramiro Augusto Jiménez Piña, en su carácter de apoderado del 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, demandó por esta vía a ASOCIACION DE PROTECCION 
DE INFANTES, ASOCIACION CIVIL, a través de su representante legal Silvia Mayela Reyes Soto, el pago de 
las siguientes prestaciones: A) La declaración, en sentencia ejecutoriada, en el sentido de que mi 
representado es propietario y ostente la posesión y dominio del predio ubicado en la calle Cuarenta y ocho, 
número Trescientos veinticuatro, por Treinta y Tres, Colonia Ocho Calles, Código Postal 97700, en el 
Municipio de Tizimín, Yucatán, cuya superficie es de dos mil setecientos metros cuadrados, B) La entrega que 
deberá hacer la demandada del inmueble antes mencionado con sus frutos y accesiones, C) El pago de los 
gastos y costas que el presente juicio origine." Haciéndole saber que cuenta con un término de treinta días 
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contados a partir de la última publicación de este edicto, para comparecer ante esta autoridad federal a 
defender sus derechos, quedando a su disposición las copias simples de traslado en la Secretaría 
correspondiente de este Juzgado, en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria a la legislación mercantil. 

Atentamente 
Mérida, Yucatán, a 14 de agosto de 2014. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
Octavio Rodríguez Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 405040)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO 

“INSERTO: En cumplimiento a lo ordenado en proveído de treinta y uno de diciembre del año en curso, en 
los autos del proceso penal 75/2012- y su acum. 19/2013, instruido contra JOSÉ DANIEL LEDESMA 
GARCÍA o JOSÉ DANIEL LEDEZMA GARCÍA alias “Dany” y otros, como probables responsable en la 
comisión de los delitos de PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO DE USO EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO, 
ARMADA O FUERZA AÉREA, sancionado por el artículo 83 fracción II y previsto por el artículo 11, inciso b), 
de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivo, y otros, se requiere al ex agente Jorge Arturo Dorantes 
Limones, para que en el plazo de cinco días posteriores a la publicación del presente edicto, se presente 
debidamente identificado con credencial oficial vigente con fotografía ante el Juzgado Tercero de Distrito en el 
Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez (ubicado en Boulevard Toluca, número 4, colonia 
Industrial Naucalpan, en Naucalpan de Juárez, Estado de México, código postal 53370, segundo piso).” 

Atentamente. 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, treinta y uno de diciembre de dos mil catorce. 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez. 

Lic. Carlos Alberto Martínez Hernández. 
Rúbrica. 

(R.- 405432)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil 

México, D.F. 
EDICTO 

En el margen superior izquierdo aparece un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Segundo 
de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 

En los autos del juicio de amparo 745/2014-I, promovido por Alberto José Frost Restori. Quejoso: 
Alberto José Frost Restori. Terceros interesados: Banco Nacional de México, Sociedad Anónima, 
Integrante del Grupo Financiero Banamex Accival, Sociedad Anónima de Capital Variable y Carlos 
Borromeo Ayala Becerril. Autoridad responsable: Juez Sexagésimo Quinto de lo Civil del Distrito Federal y 
Actuario adscrito a dicho juzgado. Actos reclamados: Acuerdos de doce y diecinueve de junio, dictados en el 
juicio especial hipotecario 296/2010. Se encuentra reservada fecha para la audiencia constitucional, hasta en 
tanto se emplace al tercero interesado Carlos Borromeo Ayala Becerril. Hágase el emplazamiento del 
tercero interesado Carlos Borromeo Ayala Becerril, por medio de edictos, haciéndole del conocimiento a 
dicho tercero interesado que deberá presentarse ante este juzgado dentro del término de treinta días, contado 
a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, ya que de no hacerlo, se le harán las 
subsecuentes notificaciones por medio de lista en los estrados de este juzgado. 

México, Distrito Federal, a once de diciembre de dos mil catorce. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 

Lic. José Manuel del Río Serrano. 
Rúbrica. 

(R.- 405634) 
Estados Unidos Mexicanos. 

Poder Judicial de la Federación. 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado, 

con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
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EDICTO 

Teresa Cruz Jiménez. En su carácter de tercero interesada, en dónde se encuentre. 
En el juicio de amparo número 455/2014-XIV, promovido por Marcos Aguilar Rodríguez, contra actos del 

Juez Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de Carranza, Chiapas, y otras autoridades, por auto de 
nueve de enero de dos mil quince, se ordenó emplazar, por medio de edictos que se publicarán por tres veces 
de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en la 
República Mexicana, para que en el término de treinta días siguientes al de la última notificación, se apersone 
a éste juicio a través de su representante legal en su carácter de tercero interesada, si así conviniere a sus 
intereses; apercibida que de no comparecer, se ordenará que las subsecuentes notificaciones aún las de 
carácter personal se realicen por medio de lista que se publica diariamente en los estrados de éste Tribunal, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo vigente; en el entendido 
de que la copia de la demanda de amparo, génesis de éste expediente, queda a su disposición en la 
secretaría de éste Juzgado. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, nueve de enero de dos mil quince. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Chiapas. 

Lic. Gustavo Antonio Villanueva Cervantes. 
Rúbrica. 

(R.- 405643)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 

Juicio de Amparo: 367/2014 
Quejoso: Jonathan Mata de Jesús. 

LIZBETH EVANGELISTA MARTÍNEZ: POR SÍ Y EN REPRESENTACIÓN DE SUS TRES MENORES HIJOS. 
PRESENTE. 
Comunico a usted que tiene el carácter de tercero interesada dentro de los autos del juicio de amparo 

número 367/2014, del índice del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de 
Querétaro, y se hace de su conocimiento que JONATHAN MATA DE JESÚS, interpuso Demanda de Amparo 
contra actos del Juez Primero de Primera Instancia Penal de San Juan del Rio, Querétaro, en el que señaló 
como acto reclamado, el auto de formal prisión de fecha quince de septiembre de dos mil catorce, dictado en 
los autos de la causa penal 342/2013; del índice del Juez Responsable; por lo que se le previene para que se 
presente al juicio de garantías de mérito dentro de los treinta días siguientes al de la última publicación, y 
señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, ya que en caso de no hacerlo, éste se seguirá 
conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista que se fija en los estrados 
de este Juzgado, quedando a su disposición en la secretaría, las copias simples se la demanda de amparo 
para su traslado. El que se expide para su publicación en el Diario Oficial de la Federación, que deberá de 
efectuarse por tres veces consecutivas de siete en siete días. 

Atentamente. 
Querétaro, Querétaro, a 15 de diciembre de 2014. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro, 
Licenciada Gabriela Romero Ramírez. 

Rúbrica. 
(R.- 405650)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Sexto Especializado en Materia Mercantil del Estado de Puebla 

El C. Diligenciario 
EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
JUZGADO SEXTO ESPECIALIZADO EN MATERIA MERCANTIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA 
PUEBLA. 

DISPOSICIÓN JUEZ SEXTO ESPECIALIZADO MATERIA MERCANTIL DISTRITO JUDICIAL PUEBLA.-  
AUTO FECHA DIECISEIS DICIEMBRE DOS MIL CATORCE, CONVOQUESE POSTORES PRIMERA Y 
PUBLICA ALMONEDA INMUEBLE EMBARGADO FRACCION DE UN PREDIO URBANO UBICADO EN EL 
BARRIO DE SAN CARLOS PERTENECIENTE AL DISTRITO JUDICIAL DE SAN JUAN DE LOS LLANOS 
LIBRES PUEBLA, INSCRITO REGISTRO PUBLICO PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DISTRITO JUDICIAL 
SAN JUAN DE LOS LLANOS LIBRES PUEBLA, PARTIDA NUMERO 103 FOJAS 105 LIBRO 1 TOMO 41 
DE FECHA VEINTIOCHO SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS PROPIEDAD DE 
DEMANDADO MARTIN CORONA SOLIS; SIENDO POSTURA LEGAL LA QUE CUBRA DOS TERCERAS 
PARTES DE CANTIDAD DE SEISCIENTOS QUINCE MIL PESOS CERO CENTAVOS M.N. Y QUE 
CORRESPONDE A CANTIDAD DE CUATROCIENTOS DIEZ MIL PESOS CERO CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL. DEBIENDOSE PRESENTAR POSTURAS Y PUJAS TERMINOS ESTABLECIDOS POR LEY, 
SEÑALANDOSE DOCE HORAS DEL VEINTE FEBRERO DOS MIL QUINCE EN DONDE SECRETARIA 
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PASARA LISTA POSTORES PRESENTADOS Y DECLARARA QUE VA PROCEDER REMATE SIN ADMITIR 
NUEVOS POSTORES, EXPEDIENTE 709/2012 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMUEVE JORGE 
COVARRUBIAS CASCO POR SU REPRESENTACION CONTRA CESAR CORONA ROJAS, MARTIN 
CORONA SOLIS Y MARTIN CRUZ CORONA ROJAS. HAGASE SABER A DEMANDADOS PODRAN 
LIBERAR SU BIEN PAGANDO INTEGRAMENTE MONTO DE SUS RESPONSABILIDADES HASTA ANTES 
DE CAUSAR ESTADO AUTO FINCAMIENTO REMATE.  

Puebla Pue., enero nueve de 2015. 
Diligenciario 

Lic. Roberto Ignacio Calderón Dávila 
Rúbrica. 

(R.- 405380)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Sexto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo número 332/2014, promovido por Eduardo Sadot Morales 

González, contra actos de la Octava Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, 

consistente en la resolución de catorce de mayo de dos mil catorce, dictada en el toca penal 340/2014, 

derivado de la causa penal 33/2014, se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado Anthuan Reyes 

Baruch, y se le concede un término de treinta días contados a partir del siguiente de la última publicación para 

que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 

ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán 

por medio de lista. 

Atentamente. 

México, D.F., a 21 de noviembre de 2014. 

Magistrado Presidente del Sexto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 

Licenciado Tereso Ramos Hernández. 

Rúbrica. 

(R.- 405686)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

DC-537/2014 
“EDICTOS” 

En los autos del juicio de amparo directo DC-537/2014, promovido por Laila Bojalil Jalili, por su propio 
derecho, contra actos de la Décima Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, y al 
desconocerse el domicilio de los terceros interesados Alejandro Galvan del Río y Humberto García Mata, se 
ha ordenado por auto de seis de noviembre de dos mil catorce, emplazarlos a juicio por medio de Edictos, que 
se publicarán por tres veces, de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, así como en el 
periódico de “El Sol de México”, en atención a lo dispuesto en el Artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo; por lo tanto, quedan a disposición de 
dichos terceros interesados en la Secretaría de este Séptimo Tribunal Colegiado, copia simple de la demanda 
y sus anexos y se les hace saber que cuentan con el término de treinta días, los que se computarán a partir 
del día siguiente al de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurran ante este Tribunal 
Colegiado a hacer valer sus derechos si a su interés conviniere y, asimismo, señalen domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún 
las de carácter personal, se les harán por medio de la lista de acuerdos de este Tribunal. 

Atentamente 
México, Distrito Federal, 19 de noviembre de 2014. 

Secretario de Acuerdos 
Alejandro Enrique Mayén Espinosa 

Rúbrica. 
(R.- 405691) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTOS. 
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AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DÉCIMO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

TERCERO INTERESADO: ALFREDO RODOLFO LUNA ALFARO. 
En los autos del juicio de amparo 333/2014-IV promovido por José Luis Luna Gutiérrez, contra actos del 

Juez Sexto de lo Familiar del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y Actuarios de su adscripción, 
en auto de catorce de mayo de dos mil catorce, se admitió la demanda de amparo, en dieciocho de 
septiembre de dos mil catorce, aclarado el veinticuatro de noviembre del mismo año, se ordenó se le emplace 
por EDICTOS, haciéndole saber que deberá presentarse en el local de este Juzgado de Distrito, dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, y deberá señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta Ciudad, apercibida que para el caso de no le surtirán efectos 
por medio de lista que se fije en este juzgado.  

Atentamente 
México, D.F. a 22 de diciembre del 2014. 

El Secretario del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 
Lic. Salvador Torres Rodríguez. 

Rúbrica. 
(R.- 405693)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTOS. 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DÉCIMO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

TERCERO INTERESADO: MIGUEL EDUARDO SOTO TREJO. 
En los autos del juicio de amparo 784/2014-II promovido por Tania Acosta Meléndez por propio derecho y 

en representación de Eduardo Soto Acosta, contra actos de la Cuarta Sala Familiar del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal, en auto de veintidós de septiembre de dos mil catorce, se admito la demanda de 
amparo, en dos de diciembre de dos mil catorce, se ordenó se le emplace por EDICTOS, haciéndole saber 
que deberá presentarse en el local de este Juzgado de Distrito, dentro del término de treinta días, contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación, y deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta 
Ciudad, apercibido que para el caso de no le surtirá efectos por medio de lista que se fije en este juzgado. 

Atentamente 
México, D.F. a 08 de diciembre del 2014. 

El Secretario del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 
Lic. Salvador Torres Rodríguez. 

Rúbrica. 
(R.- 405696)   

AVISO AL PÚBLICO 

Las cuotas por derechos de publicación vigentes a partir del 1 de enero de 2015, son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,730.00 
 2/8 de plana $    3,460.00 
 3/8 de plana $    5,190.00 
 4/8 de plana $    6,920.00 
 6/8 de plana $  10,380.00 
 1 plana $  13,840.00 
 1 4/8 planas $  20,760.00 
 2 planas $  27,680.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Michoacán, 
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con residencia en Uruapan 
Actuaciones 

EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de 
Distrito en el Estado de Michoacán, con residencia en la ciudad de Uruapan. 

Digna Pacheco Olivos 
En el Juicio de amparo número 495/2014, promovido por Ma. Amparo Esquivel Suazo, contra actos del 

Administrador Local de Recaudación, con sede en esta ciudad, consistentes en la adjudicación del inmueble 
ubicado en la manzana 22, zona 1, en la esquina Avenida Independencia con Avenida Lázaro Cárdenas, de la 
localidad de Playa Azul, municipio de Lázaro Cárdenas, Michoacán, le resulta el carácter de tercero 
interesado a Digna Pacheco Olivos, y por desconocerse su domicilio actual, se ha ordenado emplazarle por 
este medio, mediante tres publicaciones, de siete en siete días, de acuerdo con el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 
Se le hace saber que deberá presentarse ante este juzgado, dentro del término de treinta días naturales, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, y que si pasado ese término no 
comparece por sí, por apoderado jurídico o representante legal que pueda representarlo, las notificaciones se 
le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este juzgado. 

Queda a su disposición en la Secretaría del Juzgado, copia simple de la demanda de amparo, y se le hace 
saber, que se encuentran señaladas las diez horas con treinta minutos del dieciséis de enero de dos mil 
quince, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente 
Uruapan, Mich., a 22 de diciembre de 2014. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 
Lic. Arturo Correa Maldonado 

Rúbrica. 
(R.- 405187)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Tercero de Distrito 

Mérida, Yuc. 
Sección Amparo 

Mesa IV Exp. 762/2014. 
EDICTO 

Gerardo Nevarez Cervera. 
Tercero interesado. 
En cumplimiento al auto de tres de diciembre de dos mil catorce, dictado en los autos del juicio de amparo 

762/2014, radicado en este Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Yucatán, con sede en Mérida, 
promovido por Jorge Armando Cervera y Cervera, contra actos del Juez Primero Civil del Primer 
Departamento Judicial del Estado, consistentes en los autos de veintinueve de enero, diez de abril, 
veintinueve de abril y quince de mayo, todos de dos mil catorce, dictados en el juicio ejecutivo mercantil 
1370/2008 del índice de la responsable; habiéndose admitido el juicio de amparo de mérito por auto de once 
de junio de dos mil catorce y a pesar de haberse agotado las diversas medidas de investigación, se ignora el 
domicilio del tercero interesado Gerardo Nevarez Cervera, motivo por el cual se ordenó emplazarlo a juicio por 
edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación en la República, haciéndole saber que queda a su disposición, en la 
Secretaría de este Juzgado, copia simple de la demanda de garantías, y que en caso de convenir a sus 
intereses, deberá presentarse dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación, y señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones en este juicio, apercibido 
que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le harán por lista, lo anterior, con fundamento 
en lo dispuesto por el artículo 27, fracción II, inciso c), de la Ley de Amparo vigente y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la ley de la materia; una vez transcurrido dicho término 
sin hacer pronunciamiento alguno al respecto, se seguirá el juicio en su rebeldía. 

Mérida, Yucatán, a 3 de diciembre de 2014. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado. 

Miguel Angel Sosa Calderón. 
Rúbrica. 

(R.- 405473) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
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Actuaciones 
EDICTO 

En los autos del Juicio de Amparo número 418/2014, promovido por Carlos Emigdio Arozqueta Solís 
apoderado legal de EDICIONES GRAFICAS Z S.A. DE C.V., contra actos del SUBPROCURADOR DE 
AVERIGUACIONES PREVIAS CENTRALES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL, consistentes en LA DETERMINACIÓN DE DECLARAR PROCEDENTE EL NO 
EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL DENTRO DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA FGAM/GAM-1/T1/038/08-01, 
MEDIANTE RESOLUCIÓN DE DOS DE ABRIL DE DOS MIL CATORCE; ASÍ COMO EL NO EJERCICIO DE 
LA ACCIÓN PENAL DENTRO DE LA MISMA AVERIGUACIÓN PREVIA, donde se señaló a ERNESTO 
FLORES LAGO, como tercero interesado, y en virtud de que se desconoce su domicilio actual, se ha 
ordenado por auto de seis de agosto de este año, emplazarlo por edictos que deberán publicarse por tres 
veces con intervalos de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en la República, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley de Amparo y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, haciéndole saber que deberá 
presentarse por sí o a través de su representante legal, dentro del término de treinta días, contados a partir 
del día siguiente de la última publicación, a manifestar lo que a su derecho convenga, quedando a su 
disposición copia simple de la demanda en la actuaría de este Juzgado. Si pasado este término, no 
compareciere por sí o por su apoderado que pueda representarlo, se seguirá el juicio, haciéndole las 
subsecuentes notificaciones por lista que se fijará en los estrados de este Juzgado. 

Atentamente 
México, D.F., 06 de agosto de 2014 

Secretario del Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal, autorizado por la 
Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, para fungir como encargado del despacho 

de este órgano jurisdiccional, en términos de lo dispuesto por el artículo 161 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación 

Joaquín Guillermo Hernández Torres 
Rúbrica. 

(R.- 405498)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 

Juicio de Amparo: 107/2014-II (antes 904/2014-II) 
Quejoso: Sergio Fernando Gutiérrez Salinas. 

Materia: Civil. 
Actuaciones 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO. 

MA. DE JESÚS MÓNICA SALINAS RIVERA. 
PRESENTE. 
En virtud de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la iniciación del juicio de amparo radicado 

bajo el expediente número 107/2014-II (antes 904/2014-II), promovido por Sergio Fernando Gutiérrez Salinas, 
por conducto de Ma. de Jesús Mónica Salinas Rivera, contra actos del Juez Tercero de Primera Instancia 
Civil, de esta ciudad y otra autoridad, juicio en el cual se le señaló con el carácter de tercera interesada y por 
este medio se le emplaza para que en el término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación, deberá presentarse ante este Tribunal, apercibiéndola que en caso de no hacerlo así, se 
seguirá este juicio conforme legalmente le corresponde y las subsecuentes notificaciones, aún aquellas de 
carácter personal, se le harán por lista que se fije en el tablero de avisos de este Juzgado; asimismo, con 
apoyo en el artículo 297, fracción II, del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, 
quedando a su disposición en la Secretaría de este órgano jurisdiccional, las copias simples de traslado de la 
demanda de amparo. 

Asimismo, se hace de conocimiento, que para las TRECE HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL 
VEINTE DE ENERO DE DOS MIL QUINCE, está prevista la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente 
Fecha de publicación: 

Querétaro, Querétaro, a 22 de diciembre de 2014. 
Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 

Licenciada Elizabeth Jiménez Ibarra. 
Rúbrica. 

(R.- 405639) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Aguascalientes, Aguascalientes 
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EDICTO 

Miguel Angel Medina Reynoso. (Tercero interesado) 
En cumplimiento al auto de veintinueve de diciembre de dos mil catorce, dictado en el juicio de amparo 

número 2042/2014-IV, radicado en este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Aguascalientes, con 
sede en la ciudad del mismo nombre, promovido por Ana Karen Rivera Sánchez, contra actos del Juez 
Segundo de lo Mercantil y Ministro Ejecutor adscrito a la Dirección de Ejecutores del Poder Judicial del 
Estado, consistente en: “Todo lo actuado dentro del juicio de numero 2771/2009 relativo al juicio especial 
hipotecario promovido por la persona moral denominada SANTANDER VIVIENDA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA Y/O ING 
HIPOTECARIA, S.A. DE C.V. SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO en contra del C. MIGUEL 
ANGEL MEDINA REYNOSO, en virtud de que en dicho procedimiento se afectan intereses de la suscrita 
quejosa, ya que sin ser parte en dicho proceso se pretende privarme de la justa posesión que tengo sobre el 
inmueble…” ( calle Prolongación Zaragoza # 234, interior 5 Conjunto Residencial Villas de Begoña, Colonia 
Fátima de esta ciudad); se ordenó en el presente juicio el emplazamiento por edictos del tercero interesado 
Miguel Angel Medina Reynoso, mismos que deberán ser publicados por tres veces de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; asimismo, se 
le hace saber, que en el expediente en que se actúa debe presentarse ante este Juzgado Segundo de 
Distritito en el Estado de Aguascalientes, dentro de los treinta días contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación y queda a su disposición para que se impongan de autos en la Secretaría de este Juzgado, 
debiendo señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no comparecer 
dentro de ese término se le tendrá por emplazado y las subsecuentes notificaciones, aun las personales, se le 
harán por lista. Queda en la secretaría del juzgado copia de la demanda de garantías generadora de dicho 
juicio a su disposición para que comparezca al mismo si a sus intereses conviniere. 

Aguascalientes, Aguascalientes a 29 de diciembre de 2014. 
Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado. 

Lic. Alejandra Lizeth Barraza Canales 
Rúbrica. 

(R.- 405641)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 

con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
~ EDICTO~ 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE CHIAPAS. 

“Hermenegildo Santiz Gómez” 
En los autos del juicio de amparo número 1029/2014, promovido por Walter Culebro González, defensor 

particular de José Francisco Carbajal Márquez, contra actos del Juez Primero del Ramo Penal para la 
Atención de Delitos Graves De los Distritos Judiciales de Chiapa, Cintalapa y Tuxtla, con residencia en 
Cintalapa de Figueroa, Chiapas y otra autoridad; al ser señalado como tercero interesado y desconocerse 
su domicilio actual, a pesar de que este Juzgado realizó diversas gestiones para obtenerlo, sin lograrlo; en 
consecuencia, con fundamento en el artículo 27, fracción II, de la Ley de Amparo vigente, así como en el 
numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la ley en cita, se 
ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana, haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado queda a su 
disposición copia simple de la demanda de amparo, y que cuenta con un término de treinta días, contados a 
partir de la última publicación de tales edictos, para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos, con 
apercibimiento que en caso de no comparecer por sí, o por conducto de su apoderado que lo represente, las 
subsecuentes notificaciones se le harán por lista aun las de carácter personal. 

Atentamente. 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 25 de octubre de 2014. 

El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Chiapas. 
Lic. Rodrigo Cruz Domínguez. 

Rúbrica. 
(R.- 405651) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado,  
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con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 

GABRIELA MARCELA MORENO GUZMÁN, ELSA MAGDALENA VILLALTA LINARES, ANA LEYDA 
CARIDAD HERNÁNDEZ Y MARIELOS DEL CARMEN RENDEROS SINGUENZA. 

PARTE TERCERA INTERESADA. 
EN EL JUICIO DE AMPARO II.1762/2014, PROMOVIDO POR YOSELÍN ESTÉFANI MANCIA ESTRADA, 

CONTRA ACTOS DEL JUEZ PRIMERO DEL RAMO PENAL PARA LA ATENCION DE DELITOS GRAVES, 
CON SEDE EN CINTALAPA DE FIGUEROA, CHIAPAS, SE ORDENÓ EMPLAZAR A JUICIO CON EL 
CARÁCTER DE TERCERAS INTERESADAS A GABRIELA MARCELA MORENO GUZMÁN, ELSA 
MAGDALENA VILLALTA LINARES, ANA LEYDA CARIDAD HERNÁNDEZ Y MARIELOS DEL CARMEN 
RENDEROS SINGUENZA, EN EL QUE SE SEÑALÓ COMO ACTO RECLAMADO EL AUTO DE FORMAL 
PRISIÓN DE VEINTIUNO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, DICTADO EN LA CAUSA PENAL 
300/2014; ASIMISMO, COMO DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS, LOS CONSAGRADOS EN 
LOS ARTÍCULOS 1 Y 19 CONSTITUCIONALES. 

POR OTRA PARTE, HÁGASE SABER A LA PARTE TERCERA INTERESADA QUE SE SEÑALARON 
LAS NUEVE HORAS CON CUARENTA MINUTOS DEL SEIS DE FEBRERO DE DOS MIL QUINCE, PARA 
LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. 

LA COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA QUEDA A SU DISPOSICIÓN EN LA SECRETARÍA DE ESTE 
JUZGADO FEDERAL, EN EL ENTENDIDO QUE CUENTAN CON TREINTA DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN, PARA COMPARECER ANTE ESTE ÓRGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL, CON EL 
APERCIBIMIENTO QUE DE NO HACERLO ASÍ Y SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES DE CARÉCTER 
PERSONAL SE PRATICARÁN POR LISTA QUE SE PUBLICARA EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO 
DE DISTRITO. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 12 de enero de dos mil quince. 
La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Chiapas. 

Licenciada Rosa Elena Molina Coello. 
Rúbrica. 

(R.- 405654)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 

Juicio de Amparo: 597/2014 

QUEJOSO: IVETTE BERENICE PANTOJA VALADEZ. 
DANIEL ALEJANDRO ASCENCIO. 
PRESENTE. 
Comunico a usted que tiene el carácter de tercero interesado dentro de los autos del juicio de amparo 

número 597/2014, del índice del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de 
Querétaro, y se hace de su conocimiento que IVETTE BERENICE PANTOJA VALADEZ, interpuso Demanda 
de Amparo contra actos del Juez Tercero de Primera Instancia Civil de Querétaro, en el que señaló como acto 
reclamado, la resolución interlocutoria de quince de septiembre y proveído de seis de octubre, ambos de dos 
mil catorce, dictados en los autos del juicio ejecutivo mercantil 1502/2013; del índice del Juez Responsable; 
por lo que se le previene para que se presente al juicio de garantías de mérito dentro de los treinta días 
siguientes al de la última publicación, y señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, ya que 
en caso de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones se harán por 
medio de lista que se fija en los estrados de este Juzgado, quedando a su disposición en la secretaría, las 
copias simples se la demanda de amparo para su traslado. El que se expide para su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación, que deberá de efectuarse por tres veces consecutivas de siete en siete días. 

Atentamente. 
Querétaro, Querétaro, a 31 de diciembre de 2014. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y 
Juicios Federales en el Estado de Querétaro. 

Licenciada Gabriela Romero Ramírez. 
Rúbrica. 

(R.- 405655) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo 
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado 

Nayarit 
EDICTO 

En el Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo y de Juicio 
Federales en el Estado de Nayarit, se encuentra instaurado el Juicio de Amparo 538/2012, promovido por 
MARIA ANGELA GARCIA ALMEJO, contra actos del Magistrado del Tribunal Unitario Agrario del Distrito 
Diecinueve, con sede en esta ciudad y otra autoridad, a quien en el capítulo de actos reclamados de la 
demanda de garantías, señaló lo siguiente: 

“…IV.- ACTO RECLAMADO: 
a).-DE LA ORDENADORA: La privación de mis derechos públicos sustantivos entendidos como derechos 

de co-propiedad (pleno dominio y posesión originaria) contenidos en la Escritura Pública número 5,413, la cual 
acredita que mi conyuge fallecido era co-propietario del inmueble que ahí se describe, ordenando inclusive 
que ponga en posesión a quienes resulten ser terceros perudicados Lo anterior fuera de todo procedimiento 
administrativo seguido en mi contra, aunque señalo que del juicio agrario número 568/05 a conocimiento de la 
autoridad responsable emana el acto reclamado. En consecuencia, para efectos de ley, me declaro como 
TERCERA EXTRAÑA al precitado juicio agrario, siendo evidente mi estado de indefensión. 

b).- DE LA EJECUTORA: La cancelación del certificado de derechos número 2829702, el cual se 
encuentra a nombre de Eugenio Garcia Montes quien enajenó a favor de mi extinto conyuge llhuilthemoc 
Coronado Elizalde…” 

Por otra parte, al haber realizado la búsqueda de los terceros perjudicados Florentino García, Litzialiliam 
y Lidia de apellidos Muro Pérez, no se encontró ningún domicilio en donde pudieran ser emplazados a juicio; 
por lo que mediante proveído de veintiséis de agosto de dos mil catorce, se ordenó dicho emplazamiento, 
por medio de EDICTOS, los cuales deberán ser publicados por tres veces, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República 
(EL UNIVERSAL, EXCELSIOR, LA JORNADA, ENTRE OTROS A NIVEL NACIONAL). 

Hágase del conocimiento de los citados terceros perjudicados, que quedan en la Secretaría de este 
Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo y de Juicio Federales en 
el Estado de Nayarit, las copias de traslado, requiriéndosele para que señalen domicilio en esta capital para 
recibir notificaciones o en su defecto las subsecuentes, aún las de carácter personal, se le harán por lista de 
estrados; además, se le hace saber que la audiencia constitucional en este juicio se encuentra programada 
para las NUEVE HORAS CON DIECIOCHO MINUTOS DEL VEINTIDOS DE ENERO DE DOS MIL QUINCE. 

Atentamente 
Tepic, Nay., a 22 de diciembre de 2014. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativo y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Nayarit 

Lic. Víctor Alfonso Sandoval Franco 
Rúbrica. 

(R.- 405066)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales 

Tijuana, B.C. 

Juicio de Amparo 677/2013 

EDICTO 

Emplazamiento a Teresa Jordán de Duarte. Al margen, sello Escudo Nacional, dice: Estados Unidos 

Mexicanos, Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales en el estado de 

Baja California. 

Juicio de amparo número 677/2013, promovido por Sergio Zamudio González, contra actos de la 

Primera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con sede en Mexicali y 

otras autoridades, de las cuales reclama lo siguiente: 
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“IV.- Actos Reclamados: De la Sala responsable reclamo la sentencia interlocutoria que dictó en el toca 

civil que conoció y falló numero 1490/2011 relativo al recurso de apelación que propuso el ahora amparista y 

en donde figuran como contraapelantes los ahora terceros perjudicados. Del resto de las autoridades que cito 

como responsables reclamo: La ejecución que habrán de otorgar a la sentencia dictada en el toca que nos 

ocupa. De todas las autoridades que menciono reclamo: Todos los actos que sean consecuencia legal y 

natural de los anteriores.” 

Por auto de esta fecha se acordó emplazar a la tercero interesada Teresa Jordan Duarte, por EDICTOS 

que deberán publicarse tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en 

cualquiera de los siguientes diarios Excélsior, Reforma o Esto, todos de la ciudad de México, Distrito 

Federal, no obstante éste último sea de contenido deportivo, en virtud que tienen de forma notoria gran 

circulación nacional, indistintamente a elección de la parte quejosa, haciéndole saber que podrá presentarse 

dentro de treinta días contados al siguiente de la última publicación, aperciba que de no hacerlo, las 

posteriores notificaciones le surtirán por lista en los estrados de este Tribunal. En la inteligencia de que se 

señalaron las once horas del quince de agosto de dos mil catorce, para la celebración de la audiencia 

constitucional en este juicio; sin que ello implique que llegada la fecha constituya un impedimento para la 

publicación de los edictos; ya que este juzgado vigilará que no se deje en estado de indefensión a la tercero 

interesada de referencia. 

Atentamente 

Tijuana, B.C., a 18 de julio de 2014. 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo 

y de Juicios Federales en el Estado de Baja California 

Dulce Tiburcia Chávez Montes 

Rúbrica. 

(R.- 405195)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 

GABRIELA CORDERO MOLINA.  

TERCERA INTERESADA. 

En el juicio de amparo directo 796/2014, promovido por Eduardo Rodríguez Alvarado y Reynaldo Lara Sol 

y/o Mario Alfonso Sol Díaz, consta esencialmente que la parte quejosa solicitó el amparo y protección de la 

Justicia Federal, señaló como autoridad responsable a la Primera Sala Regional Colegiada en Materia Penal, 

Zona 01 Tuxtla, del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en esta ciudad, y como parte tercera 

interesada resulta ser Gabriela Cordero Molina, de quien se ignora su domicilio y paradero; el acto reclamado 

es la sentencia de diez de abril de dos mil catorce, dictada en el toca 131-B-1P01/2013; señaló como 

preceptos constitucionales violados los artículos 1, 14, 16, 17 y 20, inciso B y 103, fracción I de nuestra Carta 

Magna. Argumentando como conceptos de violación, en síntesis que: el acto reclamado es violatorio a sus 

garantías individuales, toda vez que carece de legalidad, ya que no se ajustó a derecho, es decir no hubo una 

debida valoración jurídica de las pruebas, afirmando que en el caso concreto tanto el Juez de la causa y la 

Sala responsable, no realizaron de facto la obligación legal que tienen de realizar el debido análisis, 

interpretación y concatenación de las pruebas versus hechos; pues de la lectura del fallo impugnado se 

advierte que no se realiza una adecuada interpretación de las probanzas presentadas por la autoridad 

ministerial, de manera específica en los testimonios vertidos por quienes de una y otra manera realizaron 

imputaciones en su contra; por tanto, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de 

Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley 

de la materia, se ordena emplazarla a usted, mediante edictos que deberán de publicarse por tres veces, de 
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siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación 

en la República, haciéndoles saber que deberán presentarse dentro del término de treinta días, contado del 

siguiente al de la última publicación, ante este Tribunal Colegiado a defender sus derechos. Asimismo, se 

ordena fijar en la puerta de este Organo Jurisdiccional, una copia íntegra de la notificación por todo el tiempo 

del emplazamiento. Si pasado este término, no comparece la citada tercera interesada, las ulteriores 

notificaciones se harán por lista. 

Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 15 de diciembre de 2014. 

La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito. 

Lic. Verónica Peña Velázquez. 

Rúbrica. 

(R.- 405638)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 

FABRIZIO ARMANDO MALDONADO GÓMEZ, NORELI IVONE GUTIÉRREZ CRUZ Y PRIMITIVO 
HERNANDEZ GASCA 

TERCEROS INTERESADOS 
En el juicio de amparo directo 683/2014, promovido por Raúl Tello Pérez, consta esencialmente que la 

parte quejosa solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal, en contra de la sentencia de once de 
septiembre de dos mil doce, dictada por el Juez Tercero del Ramo Penal del Distrito Judicial de Tuxtla, con 
sede en Cintalapa de Figueroa, Chiapas, en la causa penal 54/2011, en la cual se tuvo como terceros 
interesados a Fabrizio Armando Maldonado Gómez, Noreli Ivone Gutiérrez Cruz y Primitivo Hernández 
Gasca, de quienes se ignora su domicilio y paradero, en la que se consideró al aquí quejoso penalmente 
responsable del delito de robo ejecutado con violencia y agravado, previsto en los artículos 270 párrafos 
primero, segundo, tercero 275 párrafo primero fracción II, y 276 fracción XIV y sancionado por los artículos 
270 párrafo cuarto fracción I, 274 párrafo primero y 276 párrafo primero del Código Penal vigente en el 
Estado, en agravio de Fabrizio Armando Maldonado Gómez, Noreli Ivone Gutiérrez Cruz y Primitivo 
Hernández Gasca; señaló como preceptos constitucionales violados los artículos 14 y 16 de la Constitución 
General de la República y 8.2 de la Convención Americana de Derechos Humanos, argumentando como 
conceptos de violación, en síntesis que: se violentó su derecho a la libertad y seguridad jurídica, porque fue 
detenido de manera ilegal, contrario al artículo 16 Constitucional, ya que el ministerio público, ordenó la 
localización y presentación del suscrito y otros, la cual tienen los efectos de una detención, la cual no cumplió 
con los requisitos constitucionales, así también no obstante de haberlo detenido de manera ilegal, solicitan la 
aplicación de la figura del arraigo, medida cautelar que es totalmente inconstitucional, así también se 
trasgredieron en su perjuicio la garantía de seguridad jurídica consagrada en el artículo 14 Constitucional, en 
lo relativo a su derecho de audiencia y exacta aplicación de la ley de la materia penal, porque lo privaron de 
su libertad personal y derechos, sin que en el juicio se hubieran seguido las formalidades procesales 
esenciales, así también la autoridad responsable no realiza un análisis de los elementos del delito y 
responsabilidad penal, violaciones al artículo 20, apartado A fracción X de la Constitución, ya que toda penal 
de prisión se debe computar el tiempo de detención, y finalmente violaciones al artículo 8.2 de la Convención 
Americana de Derechos Humanos, ya que sostiene que la autoridad responsable vulneró sus derechos 
humanos al haberlo condenado pese a que no existe certeza, más si la duda que el suscrito realizó los delitos 
a que lo condenaron; por tanto, de conformidad con el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, en relación 
con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazarlos a 
usted, mediante edictos que deberán de publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y 
en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, haciéndoseles saber que deberán 
presentarse dentro del término de treinta días, contado del siguiente al de la última publicación, ante este 
Tribunal Colegiado a defender sus derechos. Asimismo, se ordena fijar en la puerta de este Organo 
Jurisdiccional, una copia íntegra de la notificación por todo el tiempo del emplazamiento. Si pasado este 
término, no comparecen los citados terceros interesados, las ulteriores notificaciones se harán por lista. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 15 de diciembre de 2014. 
La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito. 

Lic. Verónica Peña Velázquez. 
Rúbrica. 

(R.- 405652) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación. 

Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 

FABRIZIO ARMANDO MALDONADO GÓMEZ, NORELI IVONE GUTIÉRREZ CRUZ Y PRIMITIVO 

HERNÁNDEZ GASCA 

TERCEROS INTERESADOS 

En el juicio de amparo directo 682/2014, promovido por Ulbester Conde Hernández, consta 

esencialmente que la parte quejosa solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal, en contra de la 

sentencia de veinte de junio de dos mil doce, dictada por el Juez Tercero del Ramo Penal del Distrito 

Judicial de Tuxtla, con sede en Cintalapa de Figueroa, Chiapas, en la causa penal 54/2011, en la cual se tuvo 

como terceros interesados a Fabrizio Armando Maldonado Gómez, Noreli Ivone Gutiérrez Cruz y 

Primitivo Hernández Gasca, de quienes se ignora su domicilio y paradero, en la que se consideró al aquí 

quejoso penalmente responsable del delito de robo ejecutado con violencia y agravado, previsto en los 

artículos 270 párrafos primero, segundo, tercero 275 párrafo primero fracción II, y 276 fracción XIV y 

sancionado por los artículos 270 párrafo cuarto fracción I, 274 párrafo primero y 276 párrafo primero del 

Código Penal vigente en el Estado, en agravio de Fabrizio Armando Maldonado Gómez y Noreli Ivone 

Gutiérrez Cruz, y robo con ejecutado con violencia y agravado, previsto en los artículos 270 párrafos primero, 

segundo, tercero 275 párrafo primero fracción II, y 276 fracción XIV y sancionado por los artículos 270 párrafo 

cuarto fracción I, 274 párrafo primero y 276 párrafo primero del Código Penal vigente en el Estado, en agravio 

de Primitivo Hernández Gasca; señaló como preceptos constitucionales violados los artículos señaló como 

preceptos constitucionales violados los artículos 14 y 16 de la Constitución General de la República y 8.2 de la 

Convención Americana de Derechos Humanos, argumentando como conceptos de violación, en síntesis que: 

se violentó su derecho a la libertad y seguridad jurídica, porque fue detenido de manera ilegal, contrario al 

artículo 16 Constitucional, ya que el ministerio público, ordenó la localización y presentación del suscrito y 

otros, la cual tienen los efectos de una detención, la cual no cumplió con los requisitos constitucionales, así 

también no obstante de haberlo detenido de manera ilegal, solicitan la aplicación de la figura del arraigo, 

medida cautelar que es totalmente inconstitucional, así también se trasgredieron en su perjuicio la garantía de 

seguridad jurídica consagrada en el artículo 14 Constitucional, en lo relativo a su derecho de audiencia y 

exacta aplicación de la ley de la materia penal, porque lo privaron de su libertad personal y derechos, sin que 

en el juicio se hubieran seguido las formalidades procesales esenciales, así también la autoridad responsable 

no realiza un análisis de los elementos del delito y responsabilidad penal, violaciones al artículo 20, apartado 

A fracción X de la Constitución, ya que toda penal de prisión se debe computar el tiempo de detención, y 

finalmente violaciones al artículo 8.2 de la Convención Americana de Derechos Humanos, ya que sostiene 

que la autoridad responsable vulneró sus derechos humanos al haberlo condenado pese a que no existe 

certeza, más si la duda que el suscrito realizó los delitos a que lo condenaron; por tanto, de conformidad con 

el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazarlo a usted, mediante edictos que deberán de publicarse 

por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos diarios de mayor 

circulación en la República, haciéndosele saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, 

contado del siguiente al de la última publicación, ante este Tribunal Colegiado a defender sus derechos. 

Asimismo, se ordena fijar en la puerta de este Organo Jurisdiccional, una copia íntegra de la notificación por 

todo el tiempo del emplazamiento. Si pasado este término, no comparecen los citados terceros interesados, 

las ulteriores notificaciones se harán por lista. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 15 de diciembre de 2014. 

La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito. 

Lic. Verónica Peña Velázquez. 

Rúbrica. 

(R.- 405658) 



Jueves 29 de enero de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     123 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, 
con sede en Mérida, Yucatán 

Calle 47 Núm. 575 "H" X 84 Col. Santa Petronila primer piso, C.P. 97070, Mérida, Yucatán 
EDICTO 

PARTE DEMANDADA: 
TRABAJADORES DEL 25 DE MAYO, ASOCIACION CIVIL, 
POR CONDUCTO DE QUIEN LEGALMENTE LA REPRESENTE 
DOMICILIO IGNORADO. 
En los autos del JUICIO ORDINARIO CIVIL 153/2013 del índice de este Juzgado Cuarto de Distrito en el 

Estado de Yucatán, promovido por RAMIRO AUGUSTO JIMENEZ PIÑA, APODERADO GENERAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, en contra de TRABAJADORES DEL 25 DE MAYO, A.C., 
se ha dictado el proveído siguiente: 

“Mérida, Yucatán, a veintidós de julio de dos mil catorce. 
Visto el estado de autos y la cuenta que antecede, agréguese a los presentes autos para que obre como 

legalmente corresponda, el escrito de RAMIRO AUGUSTO JIMENEZ PIÑA, con el cual solicita que se 
notifique a TRABAJADORES DEL 25 DE MAYO, A.C. por medio de edictos; y se acuerda: Se tiene por 
presentado al compareciente con su memorial de cuenta, haciendo las manifestaciones a que se contrae, las 
cuales se tienen por hechas para todos los efectos legales que correspondan; y respecto de lo que solicita, 
con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se accede notificar por 
edictos a la asociación civil TRABAJADORES DEL 25 DE MAYO, A.C. 

El mencionado precepto establece lo siguiente:  
“ARTICULO 315.- Cuando hubiere que citar a juicio a alguna persona que haya desaparecido, no tenga 

domicilio fijo o se ignore dónde se encuentra, la notificación se hará por edictos, que contendrán una relación 
sucinta de la demanda, y se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el "Diario Oficial" y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República, haciéndosele saber que debe presentarse dentro 
del término de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación. Se fijará, además, en la puerta 
del tribunal, una copia íntegra de la resolución, por todo el tiempo del emplazamiento. Si, pasado este término, 
no comparece por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarla, se seguirá el juicio en rebeldía, 
haciéndosele las ulteriores notificaciones por rotulón, que se fijará en la puerta del juzgado, y deberá contener, 
en síntesis, la determinación judicial que ha de notificarse.” 

Del precepto anterior se advierte que cuando hubiera de citar a juicio a alguna persona que haya 
desaparecido, no tenga domicilio o se desconozca dónde se encuentra, tal notificación se hará por edictos.  

La notificación por edictos debe contener una relación sucinta de la demanda, y se publicará por tres 
veces, de siete en siete días, en el "Diario oficial" y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la 
república, haciéndole saber que debe presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día 
siguiente de la última publicación. 

Además, debe fijarse en la puerta del juzgado, una copia íntegra de la resolución, por todo el tiempo del 
emplazamiento. 

Ahora bien, de las constancias que integran este asunto y de la certificación secretarial que antecede, se 
advierte que la demandada TRABAJADORES DEL 25 DE MAYO, A.C. aún no ha podido ser notificada ni 
emplazada a juicio, en razón que no se le ha localizado en los domicilios proporcionados por la parte actora 
de este asunto, ni en los domicilios proporcionados por diversas instituciones públicas. 

De las constancias que integran este expediente se advierte, que no se ha podido localizar a dicha 
demandada en los diversos domicilios señalados por la parte promovente, como el lugar en donde se le 
pueden hacer las notificaciones con motivo de este asunto.  

También se advierte que se han realizados las diligencias necesarias para obtener el domicilio de dicho 
demandado, las cuales han resultado infructuosas, pues efectivamente obran agregados a este asunto los 
oficios de la Administradora Local de Servicios al Contribuyente de Mérida, Secretario de 
Administración y Finanzas del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Yucatán, Jefa de la Unidad 
Jurídica del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Gerente 
Jurídico de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado de Yucatán, Vocal del Registro Federal de 
Electores, Jefe del Departamento de Sanciones, Remisión y Trámite de la Dirección Jurídica de la 
Secretaría de Seguridad Pública, Gerente del Area Jurídica del Instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los Trabajadores y Director de la Policía Ministerial Investigadora del Estado, y por medio 
de los cuales solamente tres de ellas, señalaron como domicilios de la demandada los predios siguientes: el 
marcado con el número quinientos veintinueve de la calle sesenta y seis por sesenta y cinco y sesenta y siete, 
predio número trescientos setenta y uno “B” de la calle sesenta y cuatro por cuarenta y tres y cuarenta y cinco, 
e inmueble número cuatrocientos veintiocho de la calle sesenta y cuatro por cuarenta y nueve y cincuenta y 
tres, todos de la colonia Centro de esta ciudad, sin que en ellos se haya podido localizar a la demandada. 

Por tal motivo, por cuanto se desconoce el domicilio en donde pueda ser localizada TRABAJADORES 
DEL 25 DE MAYO, A.C., con apoyo en el invocado numeral 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, sin contribución para este juzgado, hágasele a dicha demandada TRABAJADORES DEL 25 DE 
MAYO, A.C., la notificación, traslado y emplazamiento ordenados en proveído de fecha tres de enero de dos 
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mil trece, por medio de edictos; para tal efecto, túrnense estos autos al actuario de este juzgado a fin de que 
proceda a expedir el edicto relativo, que debe contener una relación sucinta de la demanda, la que se debe 
publicar por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial y en uno de los periódicos diarios de mayor 
circulación en la República; debiendo fijar en la puerta del juzgado, una copia íntegra de la resolución, por 
todo el tiempo del emplazamiento. 

Haciéndole saber al demandado que debe presentarse dentro del término de treinta días, contados del día 
siguiente al de la última publicación, apercibido con que de no comparecer a este juzgado, por sí, apoderado o 
por gestor que pueda representarla, se seguirá el juicio en rebeldía, y las ulteriores notificaciones se harán por 
rotulón (estrados) en los lugares destinados para ello en el local de este juzgado. 

NOTIFIQUESE.- 
Así lo acordó y firma la licenciada Mirza Estela Be Herrera, Juez Cuarto de Distrito en el Estado, ante el 

Secretario licenciado Roger Manuel Alonzo Pech, con quien actúa y da fe. Doy fe”. - - Dos firmas ilegibles. - - 
Rúbricas. 

LA DEMANDA INSTAURADA, TIENE LOS HECHOS QUE EN FORMA SUCINTA SE INSERTAN A 
CONTlNUACION: 

“Mérida, Yucatán, tres de enero de dos mil trece 
Vista la demanda promovida por RAMIRO AUGUSTO JIMENEZ PIÑA, con el carácter que ostenta de 

apoderado legal del “INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL”, al respecto SE ACUERDA... se le 
tiene promoviendo formal demanda en juicio Ordinario Civil en contra de TRABAJADORES DEL 
VEINTICINCO DE MAYO, AC por conducto de quien legalmente lo represente, a quien reclama las siguientes 
prestaciones: - - - “… 1.- La declaración, en sentencia ejecutoriada, de que el Instituto Mexicano del Seguro 
Social es propietario y posesionario del predio ubicado en la calle sesenta y seis, número quinientos 
veintinueve, entre sesenta y cinco y sesenta y siete de la colonia centro de esta ciudad de Mérida, Yucatán, 
cuya superficie es de quinientos treinta y un metros cuadrados. - - - 2.- La entrega que deberá hacer la 
demandada del inmueble antes mencionado con sus frutos y accesiones. - - - 3.- El pago de los gastos y 
costas que el presente juicio origine. - - … se admite a trámite la demanda en la vía y forma propuesta; 
regístrese en el libro de gobierno respectivo; … con copia simple del escrito inicial de demanda, así como de 
este proveído, córrase traslado y emplácese a la demandada por conducto de quien legalmente la represente, 
quien puede ser emplazado en el domicilio señalado por la parte actora para tal efecto, para que como lo 
prevé el artículo 327 del Código Federal de Procedimientos Civiles, en el plazo de nueve días, produzca su 
contestación a la demanda instaurada en su contra, oponga las defensas y excepciones que tenga que hacer 
valer a su favor.- - - … en cuanto a las pruebas que relaciona y exhibe la parte actora en su escrito de 
demanda, se tienen por anunciadas y ofrecidas en tiempo, sin perjuicio de ser reiteradas y perfeccionadas en 
la etapa procesal a que se refiere el numeral 337 del propio código adjetivo. - - - Se tiene como domicilio de la 
parte actora para oír y recibir notificaciones en este asunto, el predio marcado con el numero cuatrocientos 
treinta y nueve de la calle cuarenta y uno por treinta y cuatro ex terrenos El Fenix de esta ciudad, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 318 del mencionado código procesal Civil se tiene como sus 
autorizados a MIGUEL FERNANDO MENDEZ GAMBOA, SILVIA ROSA QUINTAL GARCIA Y JULIO 
CESAR PANTOJA ITZ, únicamente para oír y recibir notificaciones. - - - … Con fundamento en el artículo 6, 
fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se ordena la protección de los datos 
personales y la información relativa a la vida privada de los particulares, en las constancias y actuaciones 
judiciales que se encuentren en este expediente… Así lo acuerda y firma la licenciada Mirza Estela Be 
Herrera, Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Yucatán, asistido del Secretario Roger Manuel Alonzo Pech 
que autoriza y da fe”. - - Dos firmas ilegibles”. - - Rúbricas. 

Y por cuanto se asegura que usted es de domicilio ignorado, con fundamento en el artículo 315 del Código 
de Procedimientos, le hago la notificación de los proveídos de veintidós de julio de dos mil catorce y tres de 
enero de dos mil trece, traslado y emplazamiento ordenados en dichos autos, por medio de tres publicaciones, 
de siete en siete días en el Diario Oficial y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la 
República, fijándose también en la puerta del juzgado, una copia íntegra de la resolución de mérito por todo el 
tiempo del emplazamiento; haciendo de su conocimiento que la copia de la demanda, de los documentos 
base de la acción exhibidos con la demanda como traslados, quedan a su disposición en la Actuaría de este 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Yucatán; asimismo, se le hace saber que tiene el término de 
treinta días, contados a partir del día siguiente de la última publicación, para comparecer a este tribunal a 
contestar la demanda instaurada en su contra, oponga las defensas y excepciones que tenga que hacer valer 
a su favor, apercibida, que de no comparecer a este juzgado, por sí, apoderado o gestor que pueda 
representarla, se seguirá el juicio en rebeldía y las ulteriores notificaciones se le harán por rotulón (estrados) 
en los lugares destinados para ello en el local de este juzgado. 

PARA SU PUBLICACION TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL Y EN UNO 
DE LOS PERIODICOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA. 

Mérida, Yucatán, a 22 de julio de 2014. 
La Actuaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Yucatán 

Lic. Gladys Eloisa Vázquez Barrera 
Rúbrica. 

(R.- 405039) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, 
con sede en Mérida, Yucatán 

Exp. 1191/2014-II. 
EDICTO 

ARMANDO RANGEL LOPEZ MORENO.  
(TERCERO INTERESADO) 
En cumplimiento al auto de veintiséis de septiembre de dos mil catorce, dictado en los autos del juicio de 

amparo número 1191/2014-II, radicado en este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Yucatán, 
promovido por NANCY GABRIELA ARIAS ACOSTA, contra actos del Titular de la Séptima Fiscalía 
Investigadora del Ministerio Público del Fuero Común, con residencia en esta ciudad, consistente en la 
negativa de a ejercitar acción penal y la negativa de realizar diligencias necesarias para el esclarecimiento de 
los hechos posiblemente delictuosos en los autos de la averiguación previa 632/5ª/2013; se ordenó en el 
presente juicio de amparo el emplazamiento por Edictos al tercero interesado ARMANDO RANGEL LOPEZ 
MORENO, el cual deberá ser publicado por TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS en el DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION, y EN EL PERIODICO "REFORMA" por ser el de mayor circulación en la República 
Mexicana; asimismo se le hace saber, que el expediente en el que se actúa, debe presentarse ante este 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Yucatán, con sede en Mérida, Yucatán, dentro del plazo de treinta 
días contados a partir de del siguiente al de la última publicación y queda a su disposición para que se 
imponga de autos en la Secretaría de este Juzgado, debiendo señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibida que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se harán 
por lista; lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 26, fracción III de la Ley de Amparo y 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo. Queda a su 
disposición en la Actuaría de este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Yucatán, copia simple de la 
demanda de garantías. 

Mérida, Yucatán, a 26 de septiembre de 2014. 
La Actuaria Judicial del Juzgado Cuarto de Distrito 

en el Estado de Yucatán. 
Lic. Verónica Eunice Galue Ruz. 

Rúbrica. 
(R.- 405471) 

 

AVISOS GENERALES 
 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

EDICTO 

AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION 
CAMARA DE DIPUTADOS. 
C. JUAN CARLOS GUARDADO MENDEZ 
En los autos del procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias 

DGRRFEM/B/11/2014/10/150, que se sigue ante esta Dirección General de Responsabilidades a los 
Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de las irregularidades que se desprende de la 
documentación integrada en la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2010 practicada al 
Municipio de Fresnillo, Zacatecas, se ha señalado como presunto responsable, al C. JUAN CARLOS 
GUARDADO MENDEZ, en su carácter de Presidente Municipal Suplente del H. Ayuntamiento de Fresnillo 
Zacatecas y a quien se le atribuye que durante su gestión firmó el “Convenio de Concentración bajo la 
modalidad de ejecución del Fondo de Infraestructura Social Municipal del Ramo 33 Fondo 3 del Ejercicio 
Fiscal 2010”, de fecha 12 de febrero de 2010, en donde se comprometieron recursos del FISM para el 
financiamiento del “Estudio para la potabilización de agua de mina con fines de uso y consumo humano” 
omitiendo cumplir y hacer cumplir lo dispuesto en el artículo 33 inciso a), fracción I, de la Ley de Coordinación 
Fiscal, toda vez que el referido estudio no se encuentra en los rubros previstos en la citada Ley que regula su 
ejercicio; conducta irregular que de acreditarse, constituiría una infracción a lo dispuesto en los artículos 25 
fracción III, 33, inciso a) y 49, párrafos primero, segundo y fracción IV de la Ley de Coordinación Fiscal, y 74 
fracciones III, VIII y XXX, 75, fracción I, 182 y 183 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, 
por lo anterior se le involucra en el daño causado a la Hacienda Pública Federal por el monto de $522,000.00 
(QUINIENTOS VEINTIDOS MIL PESOS 00/100 M.N.), más los intereses generados que corresponden desde 
su disposición hasta su reintegro a la cuenta del Fondo. Por lo tanto con fundamento en el artículo 37 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley de Fiscalización y Rendición de 
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Cuentas de la Federación de acuerdo a su artículo 64, se le cita al procedimiento resarcitorio de referencia por 
medio de edictos, los que se publicarán por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación, y en 
uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el territorio nacional, y se le cita para que comparezca 
personalmente a la audiencia de ley, prevista en el artículo 57, fracción I, de la aludida Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación, la cual se celebrará a las 10:00 horas del décimo día hábil 
siguiente al de la última publicación de tales edictos, en las oficinas que ocupa la Dirección de 
Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios “C”, ubicadas en la Carretera Picacho 
Ajusco No. 167, Col. Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14140, México, D.F., poniéndosele a la vista en el 
citado domicilio, en un horario de 9:00 a las 18:00 horas en días hábiles, las constancias que integran el 
expediente de referencia, a fin de que manifieste lo que a su derecho convenga en relación a los hechos que 
se le imputan, así como para que ofrezca pruebas y formule alegatos, audiencia a la que podrá asistir 
acompañado de su abogado o persona de confianza, apercibido que de no comparecer, sin justa causa, se 
tendrán por ciertos los hechos que se le imputan, y por precluído su derecho para ofrecer pruebas y formular 
alegatos, y se resolverá con los elementos que obren en el expediente respectivo. 

México, D.F., a 07 de noviembre de 2014. 
El Director General 

Lic. Oscar René Martínez Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 405500)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 

PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER EL PROPIETARIO(S) DEL VEHÍCULO TIPO VAGONETA, 
MARCA JEEP, SUBMARCA GRAND CHEROKEE, BLINDADA, COLOR GRAFITO, MODELO 2011, PLACAS 
DE CIRCULACIÓN WAB 6033 DEL ESTADO DE SONORA, NÚMERO DE SERIE 1J4RR5GT5BC516280; 
QUE EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/SON/OBR-III/451/2014, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN 
RESULTE RESPONSABLE, POR LA COMISIÓN DEL DELITO VIOLACIÓN A LA LEY FEDERAL DE ARMAS 
DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE ESE BIEN, RAZON 
POR LA QUE DEBERÁ ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRABARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO 
MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, EN UN TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES, 
CONTADAS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN, ANTE EL LICENCIADO ANTONIO MEJIA 
RAMOS, AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, TITULAR DE LA AGENCIA TERCERA 
INVESTIGADORA, ADSCRITA A LA SUBDELEGACIÓN DE PROCEDIMIENTOS PENALES, ZONA SUR, 
CON DOMICILIO EN CARRETERA INTERNACIONAL KILÓMETRO 2.0, SIN NÚMERO (FRENTE AL 
CERESO), COLONIA AMANECER II, C.P. 85020, EN CIUDAD OBREGÓN, MUNICIPIO DE CAJEME, 
SONORA, APERCIBIÉNDOLO QUE SI NO HICIERE MANIFESTACIÓN ALGUNA, EL BIEN MUEBLE 
ASEGURDO, CAUSARÁ ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. LO ANTERIOR EN TÉRMINOS 
DE LO PREVISTO POR LOS ARTÍCULOS 182-A Y 182-B, DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES. 

Atentamente 
“Sufragio Efectivo. No Reelección” 

Ciudad Obregón, Sonora a 25 de noviembre de 2014. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Tercera Investigadora 
Lic. Antonio Mejía Ramos. 

Rúbrica. 
(R.- 405663) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
Dirección General de Seguridad Privada 

Of. Núm.: DGSP/DN/612/2767/2014 
PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

Asunto: Publicación de sanción 
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El 21 de octubre de 2014, en el expediente administrativo 017/2013, que se tramita ante la Dirección 
General de Seguridad Privada dependiente de la Secretaría de Gobernación, se impuso a la persona moral 
TECNOLOGÍA INTEGRAL EN SEGURIDAD PRIVADA Y SERVICIOS GENERALES, S.A DE C.V., con 
domicilio matriz ubicado en Calle 29, Número 195, Colonia General Ignacio Zaragoza, Código Postal 15000, 
Delegación Venustiano Carranza, México, Distrito Federal, la sanción consistente en: SUSPENSIÓN DE LOS 
EFECTOS DE REVALIDACIÓN DE AUTORIZACIÓN EXPEDIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
SEGURIDAD PRIVADA CON NÚMERO DE REGISTRO DGSP/017-13/2231, POR EL TÉRMINO DE UN 
MES; por la contravención al artículo 32, fracción XXVII, de la Ley Federal de Seguridad Privada. 

“Sufragio Efectivo. No Reelección.” 
México, D.F., 21 de octubre de 2014 

Director General de Seguridad Privada 
Juan Antonio Arámbula Martínez 

Por ausencia del Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad Privada, 
firma el Dr. Dante Schiaffini Barranco, Director General Adjunto de Evaluación Legal, 

Registro Nacional y Coordinación, de la Dirección General de Seguridad Privada, con fundamento 
en lo dispuesto por el artículo 132, del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el dos de abril del dos mil trece. 
Rúbrica. 

(R.- 405657)   
FONDO DE PROTECCION DE SOCIEDADES FINANCIERAS POPULARES 

Y DE PROTECCION A SUS AHORRADORES. 
BANSEFI FID 10216. 

Con fundamento en lo establecido en el primer párrafo, fracción V, del artículo 104 de la Ley de Ahorro y 
Crédito Popular, y en atención a los Acuerdos adoptados por el Comité Técnico del Fondo de Protección, se 
publica la metodología o forma de cálculo de las cuotas periódicas correspondientes al seguro de depósito 
aplicable a las Sociedades Financieras Populares a partir del 1 de enero al 31 de Diciembre 2015; dicha 
Metodología y Cuotas fueron autorizadas por el mismo Comité, en su trigésima sesión ordinaria celebrada con 
fecha 2 de Octubre de 2014 y aprobadas por la CNBV mediante el oficio número: 311-11651/2015 y  
123-714/2015, estableciéndose bajo los siguientes términos: 

Consideraciones para cálculo de cuota: 
I. Las Sociedades Financieras Populares participantes del Fondo de Protección, deberán cubrir 

mensualmente y a partir de la fecha mencionada en el presente escrito, cuotas por un monto equivalente a la 
duodécima parte del 3 al millar sobre los saldos insolutos al último día del mes de que se trate, respecto de 
sus depósitos de dinero que tenga establecidos. 

II. Para cada Sociedad Financiera Popular participante, se aplicará el factor mencionado en el numeral "I" 
anterior al importe total de los depósitos que mantenga al cierre del último día del mes, incorporando el saldo 
de las cuentas de depósitos de exigibilidad inmediata, los depósitos de ahorro en garantía y los depósitos 
a plazo. 

III. En caso de que los depósitos se encuentren denominados en UDIS, se considerará el valor de dicha 
unidad de inversión al cierre del día que corresponda. 

Mecanismo de cobro de cuotas: 
El cobro de las cuotas se realizará apoyado en los siguientes elementos: 
Mecanismo de pago.- El pago se efectuará a través de depósito referenciado para cada una de las 

sociedades financieras populares participantes en el Fondo de Protección en la cuenta que el fiduciario 
mantiene en el Banco HSBC con el número 4044549038 con el nombre BANSEFI FID 10216. 

Fecha de pago.- El pago deberá realizarse dentro del mes siguiente al que corresponda el cálculo de la 
cuota de que se trate. 

Cobro de intereses moratorios.- La tasa será igual a 3% mensual sobre los importes no pagados. 
Cuotas extraordinarias.- No se cobrarán cuotas extraordinarias. Ello no implica que, en uso de sus 

facultades, el Comité Técnico del Fondo de Protección pueda, en cualquier momento, determinar cuotas 
extraordinarias para todas o para alguna SOFIPO en particular, con la autorización de la Comisión. 

Además de lo citado anteriormente, hacemos de su conocimiento que con fundamento en el segundo 
párrafo, fracción V, artículo 104, de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, el Comité Técnico del Fondo de 
Protección aprobó en su trigésima sesión ordinaria antes referida, contemplar dentro de las cuotas periódicas 
correspondientes al seguro de depósitos, un porcentaje del 10.4%, aplicable al total de las cuotas que el 
Fondo de Protección estima recaudar durante el ejercicio 2015, para cubrir y solventar los gastos operativos 
ordinarios necesarios para su funcionamiento y sostenimiento, habiendo quedando plenamente autorizado el 
ejercicio del presupuesto aplicable. 

La aplicación de estos recursos, estará sujeta a las siguientes restricciones: 
1) En caso de que el porcentaje mencionado resulte insuficiente para la adecuada operación del Fondo de 

Protección, las partidas de gasto adicionales que resulten necesarias deberán ser puestas a consideración y 
aprobación de su Comité Técnico. 
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Atentamente. 
Naucalpan de Juárez, Estado de México a 19 de enero del 2015. 

Gerente General del Fondo de Protección de Sociedades Financieras Populares 
y de Protección a sus Ahorradores (BANSEFI FID 10216). 

Lic. Jorge Ernesto Garcia Fuentes. 
Rúbrica. 

(R.- 405636)   
SPECIALIZED RECRUITMENT SOLUTIONS, S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

Por acuerdo del Comisario, se convoca a los accionistas de Specialized Recruitment Solutions, S.A. de 
C.V. (la “Sociedad”) a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas que se celebrará a las 13:00 horas (trece 
horas) del día 16 de febrero de 2015, en las oficinas de la Sociedad ubicadas en Montecito 38, piso 28, oficina 
12 y 13, Colonia Nápoles, C.P. 03810, Delegación Benito Juárez, México, Distrito Federal, para tratar y 
resolver los asuntos contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 
I. Discusión y aprobación, en su caso de nuevos miembros del consejo de administración de la sociedad. 
II. Discusión y aprobación, en su caso del comisario de la sociedad. 
III. Discusión y aprobación, en su caso de la revocación de poderes. 
IV. Discusión y aprobación, en su caso del otorgamiento de poderes; y 
V. Designación, en su caso, de delegados especiales para formalizar y ejecutar las resoluciones 

adoptadas por esta asamblea. 
De conformidad con los estatutos sociales de la Sociedad, sólo las personas inscritas como accionistas en 

el Libro de Registro de Acciones tendrán derecho de comparecer o de ser representadas en la Asamblea de 
Accionistas. Los accionistas podrán votar personalmente o por medio de un apoderado nombrado por simple 
carta poder. 

México, Distrito Federal a 13 de enero de 2015 
Comisario 

Guadalupe López López 
Rúbrica. 

(R.- 405674)   
WELLSOM ENERGY, S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

Por acuerdo del Comisario, se convoca a los accionistas de Wellsom Energy, S.A. de C.V. (la “Sociedad”) 
a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas que se celebrará a las 15:00 horas (nueve horas) del día 16 
de febrero de 2015, en las oficinas de la Sociedad ubicadas en Dakota 361, interior 1, Colonia Nápoles, 
C.P. 03810, Delegación Benito Juárez, México, Distrito Federal, para tratar y resolver los asuntos contenidos 
en el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 
I. Discusión y aprobación, en su caso de nuevos miembros del consejo de administración de la sociedad. 
II. Discusión y aprobación, en su caso del comisario de la sociedad. 
III. Discusión y aprobación, en su caso de la revocación de poderes. 
IV. Discusión y aprobación, en su caso del otorgamiento de poderes; y 
V. Designación, en su caso, de delegados especiales para formalizar y ejecutar las resoluciones 

adoptadas por esta asamblea. 
De conformidad con los estatutos sociales de la Sociedad, sólo las personas inscritas como accionistas en 

el Libro de Registro de Acciones tendrán derecho de comparecer o de ser representadas en la Asamblea de 
Accionistas. Los accionistas podrán votar personalmente o por medio de un apoderado nombrado por simple 
carta poder. 

México, Distrito Federal a 13 de enero de 2015 
Comisario  

Guadalupe López López 
Rúbrica. 

(R.- 405676) 


